
                             Departamento de Educación, 

                             Cultura y Deporte

CENTRO LOCALIDAD SOLICITANTE
ADMITIDO/A  
EXCLUIDO/A

CAUSA DE LA EXCLUSIÓN

Colegio de Educación Especial

CPEE ALBORADA ZARAGOZA ANA BELÉN RODRÍGUEZ ANORO ADMITIDA

CPEE ÁNGEL RIVIERE ZARAGOZA MARÍA YOLANDA VARONA CASTÁN ADMITIDA

Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria

CEIP MATEO VALERO ALFAMÉN JOSÉ IGNACIO JUDEZ PARDOS ADMITIDO

CEIP RAMÓN Y CAJAL JOYOSA (LA) FRANCISCO JOSE SÁNCHEZ AINAGA ADMITIDO

CEIP SUBPRADEL SOBRADIEL MARÍA VICTORIA SORO SANCHO ADMITIDA

RELACIÓN DE PARTICIPANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE EN LA CONVOCATORIA DE 
RENOVACIÓN DEL MANDATO DE DIRECTORESY DIRECTORAS DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO 

UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, CUYO MANDATO DE 4 AÑOS CONCLUYE EL DÍA 30 
DE JUNIO DE 2026

PROVINCIA DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza por la que, de acuerdo con la base 2.1.9 de la Orden ECD/1667/2025, de 17 de
noviembre, por la que se aprueban las bases y las convocatorias de la renovación del mandato de Dirección y del concurso de méritos entre el funcionariado docente de carrera, y
para la selección de directores y directoras en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, se hace pública la relación de ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE en la convocatoria de RENOVACIÓN.

Servicio Provincial de Zaragoza
Avda. Juan Pablo II, 20.
50071 Zaragoza.
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CEIP JOAQUÍN COSTA TARAZONA EVA MONTSERRAT MARTINEZ CASTRO ADMITIDA

CEIP INFANTA ELENA UTEBO ESTHER SAINZ DITO ADMITIDA

CEIP CIUDAD DE ZARAGOZA ZARAGOZA EVA MARÍA CIRIA ACEBILLO ADMITIDA

CEIP JOSÉ CAMÓN AZNAR ZARAGOZA ANA CRISTINA LOPEZ GRACIA ADMITIDA

CEIP LUCIEN BRIET ZARAGOZA YOLANDA ROCA EGEA ADMITIDA

CEIP VALDESPARTERA ZARAGOZA MARÍA DEL CAMINO HERRERO GARCIA ADMITIDA

Centros Públicos Integrados

CPI RÍO SENA ZARAGOZA MARÍA CARMEN HERNÁNDEZ AGUADO ADMITIDA

CPI VALDESPARTERA III ZARAGOZA REBECA CRISTINA RAMÍREZ GOMARA ADMITIDA

Colegios Rurales Agrupados

CRA LÁLBARDÍN
AZUARA IÑAKI MELERO ECHAIDE ADMITIDO

CRA BÉCQUER NOVALLAS NURIA VILLAMAYOR TELLO ADMITIDA

CRA LUIS BUÑUEL PINSORO MARÍA ADELA SAGASTE VILLANUEVA ADMITIDA

Institutos de Educación Secundaria

IES SABINA ALBAR BUJARALOZ SONIA LARDIN MUÑOZ ADMITIDA

IES JOAQUÍN COSTA CARIÑENA MARÍA MAORAD MONTAÑES ADMITIDA

IES COMUNIDAD DE DAROCA DAROCA OLGA GIMENO ANDRES ADMITIDA

IES CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ ADMITIDO

IES EL PICARRAL ZARAGOZA MARÍA ALCIRA SORIA GÓMEZ ADMITIDA

IES GOYA ZARAGOZA ANA JESÚS INIGO SIMAL ADMITIDA
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Centros Públicos de Educación de Personas Adultas

CEPA ALFINDÉN PUEBLA DE ALFINDÉN MARÍA DOLORES VIDAL PEGUER ADMITIDA

          Fdo.: RAFAEL LIZANDRA LAPLAZA

EL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

De acuerdo con la base 2.1.10. contra esta Resolución podrá interponerse, en el plazo de un mes desde la publicación del anuncio en el BOA, recurso de alzada ante la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que se presentará de forma electrónica a través del siguiente
enlace https://aplicaciones.aragon.es/tramites/interponer-recuros-ante-la-administracion.

          Zaragoza, a fecha de firma electrónica
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